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propiedad intelectual, sin el previo consentimiento, expreso y por escrito de la otra Parte en cada caso. En 
ningún caso se concederá el uso del nombre de las Partes, emblema, logotipo y marca con fines 
comerciales.  
2. Las Partes reconocen que están familiarizados con los ideales y objetivos de cada uno, y 
reconocen que su nombre y el emblema no se pueden asociar con ninguna causa política o sectaria o 
utilizar de manera incompatible con el estado, la reputación y la neutralidad de UNITAR o las Naciones 
Unidas.  
3. Los bienes de equipo aportados por una parte en un proyecto de investigación común serán 
siempre de su propiedad.  La titularidad y el mantenimiento de los bienes inmuebles y equipos adquiridos o 
construidos en el marco de un proyecto común, así como los bienes incorporales (propiedad intelectual e 
industrial), será determinada conforme a lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes y, en lo no previsto en aquellas, según se determine, en cada caso, en el Convenio Específico o 
Contrato de Investigación correspondiente.  
  
Artículo VI ENTRADA EN VIGOR, RENOVACIÓN Y TERMINACIÓN  
1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su última firma y tendrá una vigencia de tres 
años.  
2. El presente Acuerdo podrá ser modificado por mutuo acuerdo escrito de las Partes. A menos que 
se acuerde otra cosa, las enmiendas pueden aplicarse a cualquier actividad que aún no se haya 
implementado.  
3. Puede ser renovado a través de un nuevo Acuerdo o a través de un intercambio de cartas.  
4. El presente Acuerdo podrá ser terminado por cualquiera de las Partes con un preaviso escrito de 
seis meses a la otra Parte. La resolución se entenderá sin perjuicio de a) la realización ordenada de 
cualquier actividad en curso y b) todos los demás derechos y obligaciones que las Partes adquirieron antes 
de la terminación.  
  
Artículo VII LIMITACIONES  
1. El presente Acuerdo no pretende ser un documento jurídicamente vinculante.  
2. Nada en el presente Acuerdo o relacionado con él, tiene por objeto ser una renuncia, expresa o 
implícita, a los privilegios e inmunidades del Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional y 
la Investigaciones o las Naciones Unidas.  
  
Artículo VIII TRANSPARENCIA  
Que, de acuerdo con Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y demás normativa 
de aplicación complementaria, se tiene por objeto en el periodo de ejecución del presente Acuerdo de 
Cooperación, ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, garantizándose el derecho de 
acceso a la información relativa a aquella actividad y estableciéndose las obligaciones de buen gobierno 
que deben cumplir la Ciudad Autónoma de Melilla así como las consecuencias derivadas en caso de 
incumplimiento. Para ello, se establecerán los mecanismos adecuados con el fin de facilitar la accesibilidad, 
interoperabilidad, calidad y reutilización de la información publicada, así como su identificación y 
localización, de una forma comprensible, de acceso fácil y gratuita.  
  
Artículo IX PROTECCIÓN DE DATOS  
Las partes se comprometen a cumplir las previsiones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (“LOPD”) y su normativa de desarrollo o aquella 
que la sustituya. A tal efecto, en el supuesto de que pueda producirse un potencial acceso por parte de 
cualesquiera de las partes a datos de carácter personal responsabilidad de la otra parte, las partes se 
comprometen a suscribir un contrato, con carácter previo a dicho acceso, en el que se incluyan las 
menciones requeridas por la legislación vigente en materia de protección de datos.  
 
En cumplimiento con lo previsto en la LOPD y su normativa de desarrollo, las partes informan a los firmantes 
que actúan en nombre y representación de cada una de las partes en el presente Acuerdo de Cooperación, 
de que los datos de carácter personal que faciliten en virtud del mismo o aquellos que pudieran proporcionar 
con posterioridad, serán incorporados a los ficheros titularidad de cada una de las partes cuya finalidad es 
el mantenimiento, cumplimiento, desarrollo, control y ejecución de lo dispuesto en el presente Acuerdo de 
Cooperación.  
  
Si los firmantes que actúan en nombre y representación de cada una de las partes desean ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación, en aquellos supuestos en que sea posible, y oposición, 
podrán hacerlo mediante un escrito dirigido a la respectiva parte a las siguientes direcciones: Ciudad 
Autónoma de Melilla, Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n, Melilla 52001.  
  
Artículo X DISPUTAS  
1. Cualquier controversia entre las Partes que se deriven de este Acuerdo se resolverá amistosamente 
mediante negociación, que se iniciará en la Comisión Mixta de seguimiento. Cualquier diferencia que no 
pueda ser resuelta de ésta manera, se pondrá en conocimiento de los firmantes de este Acuerdo o 
representantes debidamente autorizados de las Partes para su resolución final.  
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